
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDfA

Secr€taía Municipal

ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

LOTA. Nov¡embre 23 de 2016

,/ DECRETO: n' 2OA3
,// vrsros:

/ a\ Decreto N0 39 de fecha 08 de Enero de 2016, que aprueba
contrato entre la llustre Mun¡cipalidad de Lota y rera. Matia José Febrero Cáceres.

//
I b) Contrato de Prestación de Servicios celebrado con fecha

01 de Enero de 2016, entre la llustre Municipalida+de Lota y la Sra. María José Febrero Cáceres, de profes¡ón
Abogado. 

,/
c) Carta de renuncia de la Sra. Mar¡a José Febrero Cáceres,

con fecha 31 de Octubre de 2016.

d) Referencia No 8443 de fecha 10 de Noviembre de 2016,
en donde el Sr. Alcalde don Vfctor Patr¡cio Marchant Ulloa, de la llustre Municipalidad de Lota, acoge renuncia
de la Profesional.

j) Y, en uso de Io d¡spuesto en el Artfculo 12", y la
facultades que me confieren el Articulo 63', ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades,

DECRETO

L Aceptiase renuncia al Contrato de Prestación de
Serv¡cios suscrito con fecha 01 de Enero de 2016, entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y la persona que a
continuación se detalla.

. María José Febrero Cáceres 15.528.883-3. a contar del 31 de Octubre de 2016
_----.

ANÓTESE, coMUNíQuEsE EN sU oPoRTUNIDAD Y ARCHivEsE

MARCHANT

oo¿)

Distribución:
. La Ind¡cada
. Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (3)
. DIDECO
. Control
. Archivo O.P.D.
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